CONVOCATORLA

‘ ,._.,,,,. AZANGARO

CONTRATO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO BAJO EL
REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276

PARA EL ANO 2026
(R.V.M. N° 287-2019-MINEDU)

El comité de Evaluacion para el procedimiento de Contrato del Personal Administrativo bajo el régimen laboral del Decreto
Legislativo N2 276 de la UGEL Azangaro, de conformidad a la Norma Técnica denominada “Norma que regula el proceso de
contratacion de personal administrativo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, en las sedes administrativas de las
Direcciones Regionales de Educacidn, Unidades de Gestion Educativa Local, Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de
Educacién Superior Publicos”, aprobada por Resolucién Viceministerial N° 287-2019- MINEDU, convoca a concurso publico para
ocupar plaza vacante para contratacion de personal administrativo para el afio 2026:

CRONOGRAMA REPROGRAMADO:

N2 ACTIVIDADES RESPONSABLES FECHA

01 | Convocatoria Comité 19/01/2026

02 | Publicacién de plazas vacantes Comité 20/01/2026
Presentacion de expedientes por mesa de partes de la UGEL Azangaro

03 | donde indique la plaza e Institucion Educativa a la que postula (de Postulante 21 al 23/01/2026
manera PRESENCIAL) de 8:30 a.m. hasta las 4:00 p.m.

04 | Evaluacidn de expedientes Comité 26/01/2026

05 | Publicaciéon preliminar de cuadro de méritos Comité 27/01/2026
Presentacion de reclamos ante el comité de contratacidn por escrito

06 | debidamente fundamentado (Por Mesa de Partes de cada IE de Postulante 28/01/2026
manera presencial).

07 | Absolucién de reclamos (Comité de Contratacidn - Presencial) Comité 29/01/2026

08 | Publicacién de resultados finales ' Comité 29/01/2026

09 | Adjudicacion de plazas vacantes Comité 30/01/2026

P ; i - Comité
10 | Remisién dg !r_\fqrme y_ertmsmn de Resolucion ~ UGEL Azéngaro 30/01/2026

Azangaro, 21 de enero de 2026
- ELCO M,J,I_,_TE

NOTA: Con la finalidad de garantizar la transparencia del proceso, la, presenta'(cién de los
expedlentes se reallzara por Mesa de Partes de la UGEL Azangaro. ASImlsmo los dlrectores
de las II.EE., Junto con sus respectlvas comisiones, deberdn recoger Ios expedlentes para su
correspondlente callflcacmn en su mstltuaon educatlva % - A

La reprogramacion obedece a la inclusion de la plaza vacante de la IES San Agustin del dlstrlto
de Saman.



